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Dentro del proceso ordinario laboral de única instancia promovido por ALVARO 

PALACIOS MORENO.  en contra de las sociedades ANTIOQUEÑA DE 

CONSTRUCCIONES J & K S.A.S. y CNV CONSTRUCCIONES S.A.S, si bien es 

cierto que para el día de ayer se tenía programada audiencia programada del 

artículo 72 CPTSS; las partes de común acuerdo, solicitan suspensión del proceso 

por estar en conversaciones para llegar a un arreglo. 

  

En consecuencia, de conformidad con el artículo 161 numeral 2 del C.G.P. 

aplicable por analogía al procedimiento laboral, se suspende el proceso por el 

término de un mes, es decir, hasta el 29 de abril de 2022. Una vez vencido dicho 

plazo se dispondrá lo que corresponda. 

  

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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